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* El aquí firmante hace constar que el (los) temas y compromisos fijados en la presente acta se desarrollaron a cabalidad.  
**Me permito manifestar de manera libre y voluntaria que autorizo a IDARTES para recolectar, usar y tratar mis datos personales únicamente para los fines y actividades 
institucionales. IDARTES se compromete a salvaguardar la privacidad de la información personal obtenida, de acuerdo con su política de confidencialidad y se compromete 
a no ceder, vender, ni a compartir estos datos recibidos con terceros sin la autorización expresa. Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012, "Por el 
cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos personales" y de conformidad con lo señalado en el Decreto 1377 de 2013. 

 

ASUNTO: Inicio de Ejecución Contrato 1708-2026 Dotación 
IDARTES. 

DEPENDENCIA RESPONSABLE: SAF – Talento 
Humano 

LUGAR: Idartes, 4º piso Talento 
Humano 

FECHA: 11/05/2026 HORA:  2:00 pm – 3:00pm 

 

 

ASISTENTES 

NOMBRES Y APELLIDOS 

ORGANIZACI
ÓN O 

DEPENDENCI
A 

CARGO 
CORREO 

ELECTRÓNICO 
TELÉFONOS FIRMA 

Ana Milena Gómez 
SAF – Talento 

Humano 
Funcionaria 

ana.gomezc@ida
rtes.gov.co 

(601)3795750 Firma Electrónica 

Natalia Stephanie Soto Nieves 
SAF – Talento 

Humano 
Contratista 

stephanie.soto@i
dartes.gov.co 

(601)3795750 Firma Electrónica 

Natalia Escobar Guengue 
SAF – Talento 

Humano 
Contratista 

natalia.escobar@
idartes.gov.co 

(601)3795750 Firma Electrónica 

Jhon Andrés Arenas 

PEDRO 
JESÚS 

BLANCO 
FORERO 

Proveedor- 
Contratista 

contratosdandrew
s@gmail.com 

312 4208018 
Anexo listado de 

asistencia 

 
 

ORDEN DEL DIA  

1. Presentación de los asistentes. 
2. Programación logística y cronograma de entregas. 
3. Selección de prendas y lineamientos generales. 
4. Revisión de especificaciones técnicas. 
5. Revisión de forma de pago. 
6. Aclaraciones generales y compromisos finales. 

 

1. Presentación de los asistentes. 

La reunión inició con el saludo y bienvenida por parte de la supervisora del contrato No. 
1708-2026. Durante la sesión se realizó la presentación de los asistentes y de los roles 
asociados al seguimiento del Contrato antes mencionado. 

Por parte de IDARTES participaron Ana Milena Gómez Profesional Especializada y 
supervisora del contrato; Natalia Stephanie Soto Nieves apoyo a la supervisión financiera; y 
Natalia Escobar apoyo técnico del contrato 1708-2026. 

Por parte del proveedor participó el señor Jhon Andrés Arenas en representación de Pedro 
Jesús Blanco Forero, contratista encargado del suministro de la dotación institucional. 

En el marco del inicio de ejecución del Contrato 1708-2026, se realizó reunión de 
coordinación con el fin de revisar aspectos logísticos, técnicos y operativos relacionados con 
el proceso de dotación institucional. 

2. Programación logística 

Durante la sesión se revisó la programación general del proceso de dotación institucional, 
estableciendo que el contrato contempla tres (3) entregas de dotación durante la vigencia. 
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La primera entrega se realizará a más tardar el 17 de junio de 2026. Así mismo, se indicó 
que la segunda entrega se realizará durante la primera semana de agosto y la tercera 
entrega se efectuará en el mes de noviembre, siempre que no se presenten novedades que 
afecten la programación. 

Igualmente, se informó que la jornada de toma de tallas se realizará el día 13 de mayo de 
2026, en horario de 2:30 p.m. a 4:30 p.m., con el fin de adelantar el proceso de confección 
y organización logística. 

Se indicó la necesidad de consolidar y remitir el listado actualizado del personal beneficiario, 
con el fin de facilitar el registro de tallas y control de entrega. 

3. Selección de prendas y lineamientos generales. 
 
De acuerdo con la dotación establecida en la ficha técnica del Contrato, se revisaron las 
opciones de dotación destinadas al personal administrativo y operario. 
 
Para el personal operario la dotación está compuesta por: 
 

• Pantalón tipo camuflado 

• Camiseta tipo polo 

• Chaleco tipo periodista 

• Logo institucional bordado 

• Chaqueta tipo fijack en la 1ra y 3ra entrega 

• Chaqueta de Jean en la 2da entrega 

• Botas de seguridad 
 
Respecto al personal administrativo, el proveedor ofertó alternativas de vestuario, 
incluyendo opciones formales y semiformes; la dotación para este personal está compuesta 
por: 
 

• Camisas o blusas formales para dama 

• Camisas tipo polo para caballero 

• Pantalones en drill o jean 

• Abrigos o chaquetas y calzado de estilo casual institucional 
 
Durante la reunión se indicó que se realizaría un sondeo o encuesta entre los funcionarios 
administrativos, con el fin de definir las prendas correspondientes a la primera entrega de 
dotación. 
 
Así mismo, se aclaró que dentro del personal existen dos funcionarios con cargo de 
conductor; sin embargo, únicamente el conductor asignado a Dirección contará con dotación 
formal en las tres entregas establecidas. 
 

4. Revisión de especificaciones técnicas. 
 
Se revisaron las especificaciones técnicas correspondientes al calzado y prendas 
destinadas al personal técnico. 
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En particular, se reiteró que las botas de seguridad deberán cumplir con las siguientes 
características: 
 

• 100% cuero natural 

• Dieléctricas 

• Sistema de amarre 

• Puntera reforzada en fibra de vidrio 
 
Igualmente, se informó sobre la necesidad de validar una alternativa de calzado ergonómico 
especial para un funcionario que requiere condiciones particulares por recomendación 
médica. 
 
Adicionalmente, se acordó remitir al proveedor imágenes de referencia correspondientes a 
botas, chalecos y chaquetas requeridas para el personal técnico, con el fin de validar las 
características y especificaciones de las prendas 
 

5. Revisión de forma de pago: 
 
Durante la reunión se recordó que el contrato contempla tres (3) pagos, asociados al 
cumplimiento y recibo a satisfacción de cada entrega de dotación, así: 
 

• Primer pago: Contra entrega total y recibo a satisfacción de la primera entrega de 
dotación. 

• Segundo pago: Contra entrega total y recibo a satisfacción de la segunda entrega de 
dotación. 

• Tercer pago: Contra entrega total y recibo a satisfacción de la tercera entrega de 
dotación. 
 

6. Aclaraciones generales y compromisos finales. 
 
Se recordó que, de acuerdo a lo establecido en las obligaciones contractuales, el tiempo 
establecido para cambios posteriores a la entrega corresponde a cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la entrega de la dotación. 
 
Así mismo, se manifestó la importancia de consolidar oportunamente las tallas y definiciones 
de prendas, especialmente para el personal técnico, debido a los tiempos requeridos para 
procesos de confección, corte y bordado. 
 

COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE 
PLAZO / 
FECHA 

Confirmar disponibilidad y horario de la jornada de 
toma de tallas 

Natalia Escobar 
Guengue 11/05/2026 

Remitir listado actualizado del personal beneficiario 
para registro de tallas y entrega 

Natalia Escobar 
Guengue 11/05/2026 

Remitir referencia de botas, chalecos y chaquetas 
requeridas para validación técnica. 

Natalia Escobar 
Guengue 

13/05/2026 
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Realizar entrega de prendas correspondientes a la 
primera dotación 

Proveedor 17/06/2026 

Realizar segunda entrega programada Proveedor Agosto 2026 

Realizar tercera entrega programada Proveedor noviembre 
2026 
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